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Nueve de octubre de dos mil veinte 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2020-00130-00 
 
 
Atendiendo el memorial allegado y dado que la ejecutada manifiesta que conoce 

el auto que libró mandamiento en el proceso Ejecutivo instaurado en su contra 

por Rubén Darío Gómez Restrepo, de conformidad al artículo 301 del C.G. del 

P., téngase notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE, a la señora ANGIE 

VANESSA RAMÍREZ GIL, a partir de la notificación del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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LEONARDO  GOMEZ RENDON  
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